
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO CON EJECUCIÓN DE SENTENCIA Nº 2018-00003-00
ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: WILMER ANDREY GÓMEZ JUYA   
DEMANDADO: FUQIANG HUANG
DECISIÓN: PONER EN CONOCIMIENTO

Poner en conocimiento la respuesta enviada por COLPENSIONES respecto a la

liquidación del  cálculo actuarial,  junto con los  recibos  de pago con fecha

límite al 31 de mayo de 2022 por la suma de $8.531.485, obligación a cargo de

la parte demandada.1

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

13

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

22 DE ABRIL DE 2022

1 Ver archivos 43 a 46 (Cuaderno de Primera Instancia)
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